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DOCUMENTO DE PREGUNTAS Y RESPUESTAS FRECUENTES (FAQ) 
ESTRATEGIA DE ACCESO 2016 - 2018 

 
1. ¿Cuál es el costo unitario por computador portátil y tableta? 

 
Actualmente se encuentra en curso el proceso de selección de características técnicas 
uniformes para la adquisición de los terminales, el cual conforme con el cronograma del 
proceso éste se adjudicará el presente año. El valor final de las terminales será el que 
presente el menor precio en la respectiva subasta. Por ello, en este momento la entidad 
no puede indicar el valor total de los terminales.  
 
No obstante lo anterior, se les informa que las respectivas apropiaciones presupuestales 
que podrían realizar los entes territoriales para la suscripción del convenio 
Interadministrativo, serían por el valor de las terminales resultadas del estudio de 
mercando que ascendió a: valor unitario de la tableta de $650.000 y valor unitario del 
computador de $1.200.000.  
 
Una vez establecido el valor total de las terminales, las partes tomaran las decisiones 
más convenientes, como por ejemplo se suscribiría un otrosí en el cual se establecería 
mayor cantidad de terminales o se le reintegraría la diferencia al ente territorial. 
 

2. ¿Qué plazo hay para la entrega de la carta de intención, el convenio y la 
documentación asociada? 

 
Tal y como se les indicó en la comunicación que se les remitió a todos los entes 
territoriales el plazo para la entrega de la carta de intención se extiende hasta el 30 de 
Marzo de 2016, la cual reiteramos, deben enviar a los correos 
municipios@computadoresparaeducar.gov.co y cramirez@cpe.gov.co . 
 

3. ¿Cuánto tiempo tiene la entidad territorial para suscribir el convenio 
interadministrativo y cuánto para entregar los recursos? 

 
El Ente Territorial, remita la carta de intención, cuenta con diez (10) días para suscribir 
el respectivo convenio interadministrativo, pero para la suscripción se requerirá que 
cuente con el certificado de disponibilidad que respalde el convenio. Una vez celebrado 
y legalizado1 el convenio interadministrativo, el Ente Territorial deberá efectuar la 
consignación en la Fiducia designada por CPE los recursos, dentro de los 5 días hábiles 
siguientes a la legalización del convenio. 
 
 
 
																																																													
1 Es decir una vez efectuado el respectivo registro presupuestal 
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4. ¿Qué características técnicas tienen las terminales? 
 
Las especificaciones técnicas de los terminales, se pueden consultar por parte de los 
entes territoriales en el portal de Colombia Compra Eficiente, donde están publicados los 
pliegos de condiciones de los procesos de selección de características de técnicas 
uniformes – subasta No. 001 y 002 de 2016. 
 
Las características técnicas de las terminales se encuentran ajustadas a los 
requerimientos necesarios para desarrollar las diferentes estrategias que ejecuta la 
entidad para el cumplimiento de su misión, como las estrategias de acceso y formación 
educativa y uso de TIC para el aprendizaje Etic@. Igualmente, es de precisar que las 
terminales tendrán tecnologías anti caídas y software anti robo por defecto. 
 

5. ¿Cuáles son los esquemas de financiación para esta estrategia? 
 
Computadores para Educar, aportará a los entes territoriales que decidan aunar 
esfuerzos para cumplir con la meta gobierno establecida en el Plan Nacional de 
Desarrollo, el 50% y máximo el 70% de las terminales que decida aportar el ente 
territorial para alcanzar la meta, según el plan de trabajo y esquema de cofinanciación 
que se acuerde.  
 
Es de precisar que el aporte que le correspondería efectuar al ente territorial para 
alcanzar la meta en comento, lo podrá realizar comprando directamente los terminales 
o celebrando el convenio interadministrativo con esta entidad para beneficiarse de los 
precios de compra a gran escala que obtendrá la entidad en los procesos de selección 
ya mencionados. 
 
De otra parte es de indicar, que la diferencia en el aporte de CPE, dependerá de del 
compromiso del municipio de cofinanciar en este año la necesidad o a más tardar, hasta 
el año 2018.  
 
Conforme con lo anterior, se precisa que existen dos alternativas de cofinanciación, así: 
 

Alternativa de cofinanciación 1 (Municipios categoría 1, 2 y 3):  
 

- Contrapartida en esquema 1x1 (Se entregará 1 equipo adicional, por cada equipo 
que adquiera el ente territorial), para mantener la relación de 2 estudiantes por 
terminal, significa ello que cada parte2 entregará el 50% de las terminales. 

 
Los beneficios para los entes que suscriban el convenio interadministrativo 
son: Se entregaran a los docentes el 100% de las terminales que requiere Municipio 

																																																													
2	CPE	y	Ente	territorial	
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para éstos orienten a los estudiantes asertivamente para mejorar su proceso de 
aprendizaje y en consecuencia logren obtener un mejor desempeño escolar con el 
uso de las herramientas tecnológicas dadas. 
 
- CPE ejecutará la estrategia de formación educativa y uso de TIC para el 

aprendizaje Etic@, para el el 100% de los docentes adscritos a sedes oficiales 
en su municipio, padres de familia y comunidad en general. 

- Los equipos se entregarían con una garantía de 3 años por defectos de 
fabricación, además del soporte técnico permanente, durante la vigencia de la 
garantía. 

- Cubrir el 100% de los costos de logística que conlleva la recolección de 
equipos obsoletos. 

- Los equipos se entregarían con un software antirrobo para el 100% de las 
terminales. 

- CPE entregaría los equipos en las instalaciones del ente territorial3 y asumiría el 
costo del trasporte por la vigencia 2016. 

 
Alternativa de cofinanciación 2 

 
Si la contrapartida del ente territorial se realiza durante la vigencia 2016-2017, el aporte 
sería 2x1, es decir que Computadores para Educar entregará dos (2) terminales por cada 
uno (1) que entrega el ente territorial , hasta alcanzar la meta de 2 estudiantes por 
terminal. Es de precisar que el máximo que entregaría CPE en este alternativa sería el 
70% terminales y el ente territorial un 30% restante. 
 
Esta opción también incluye beneficios expuestos en la alternativa de cofinanciación 1 y 
la posibilidad de visibilizar el impacto de su gestión, durante los primeros 6 meses de la 
nueva administración a través de evento de entrega.. 
 
Es de advertir que si el ente territorial decide tomar la alternativa de cofinanciación 2, la 
entrega de la totalidad de terminales (70%) se hará hasta el 2018, en entregas parciales 
desde el 2016, pero el del ente territorial (30%) deberá efectuarse en las vigencias 2016-
2017. 
 

- NOTA 1: Es de advertir que esta alternativa está vigente por tiempo 
limitado (hasta el 30 de marzo de 2016), es decir el cupo para la cantidad 
de municipios a beneficiar es limitado.  
 

- NOTA 2: Es requisito indispensable que la entidad territorial entregue 
el 100% de la contrapartida correspondiente entre el año 2016 y el 
primer semestre de 2017. 

																																																													
3	Directamente	en	la	instituciones	educativas	beneficiarias.	
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6. ¿Para concretar el plan de trabajo, que acciones se deben adelantar? 

  
- Remitir a CPE la comunicación mediante la cual manifiesten expresamente 

su intención apoyar en la meta de gobierno, es decir remitir la carta de 
intención. 

- Reservar los recursos necesarios para la adquisición de los terminales 
(puede ser de manera directa o a través de la gobernación departamental). 

- Suscribir el convenio interadministrativo con CPE para la adquisición de los 
terminales y la obtención de los beneficios. 

- Legalizado el convenio interadministrativo girar los recursos al un encargo 
fiduciario designado por CPE. 

 
7. ¿Cómo se prestarían  las asesorías a los entes territoriales por parte de de 

CPE? 
 
Se realizarán mesas de trabajo en las cuales participaran los delegados de los 
representantes legales de los gobernadores o alcaldes y asesores de CPE. Dichas 
mesas se llevaran a cabo por departamentos o municipios, previamente convocadas.  
  

8. ¿Cuáles son los documentos que se requieren para formalizar el convenio 
interadministrativo? 
 

Los documentos requeridos son: Cédula de ciudadanía del alcalde, acta de posesión, 
credencial del cargo, o Cédula de ciudadanía del secretario de educación u ordenador 
del gasto, o documento que acredite la facultad para contratar, y demás documentos que 
la entidad considere pertinentes. 
 

9. ¿Cuáles son las condiciones de alistamiento para las sedes a beneficiar? 
 
Son las mismas condiciones que se han trabajado con las entidades territoriales 
beneficiadas para las sedes educativas. Los requerimientos técnicos y de 
infraestructura, se socializarán de manera pertinente con los encargados de educación 
de cada entidad y rectores. 
 

10. ¿Se puede adquirir la contrapartida de manera independiente a CPE? 
 
Efectivamente. Sin embargo, es importante que la entidad territorial tenga en cuenta que 
los equipos que pretenda a adquirir, deben ser equivalentes en condiciones técnicas a 
los dispositivos que Computadores para Educar entregue a las sedes educativas de la 
entidad territorial. 
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11. ¿Quienes son los proveedores de las terminales? 
 
Como se manifestó anteriormente, el proceso de selección se encuentra en curso, a la 
fecha no se puede indicar quien o quienes serán favorecidos con la adjudicación. Una 
vez sean adjudicados los procesos se le informará a los entes territoriales cuales fueron 
las firmas favorecidas. 
 

12. ¿A dónde pueden los entes territoriales remitir la documentación 
requerida? 

 
La documentación, cartas de compromiso y convenios, las pueden enviar a 
municipios@computadoresparaeducar.gov.co y cramirez@cpe.gov.co. Es importante 
indicar en el correo el departamento y el municipio que envía dicha documentación. No 
es necesario enviar en físico ningún documento. Tenga en cuenta que los documentos 
deben estar debidamente escaneados, sin manchas, borrones o baja resolución. 
 

13. ¿Los entes territoriales pueden suscribir el convenio con recursos de 
regalías? 

 
Si pueden. Las regalías son recursos propios del municipio, las cuales tienen rubros de 
gasto para ciencia y tecnología, lo cual posibilita su inversión en el programa. 
Computadores para Educar apoyará a los municipios en la formulación de los proyectos, 
con el fin de que estos sean estructurados de la mejor manera y así, garantizar el éxito 
del proyecto.  
		
	


